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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guardei. S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

<¡aceta l." Marzo-de 1928)

Núm. 182

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a la

A. «La Propagadora Balear de Alum
brado > la siguiente concesión:

Visto el expediente promovido por 
'■si Sociedad solicitando la autorización 
necesaria para ampliar la Central de in- 
'■a. instalar varias líneas de transportes 
Xunificar sus antiguas concesiones con 
las que solicita y con las de la S. L. Ener
va Eléctrica Zaforteza y S. A. Eléctrica 
“allorquina.—Resultando del citado ex
pediente que están conformes todas las 
entidades llamadas a intervenir en (pie 
^otorgue la concesión, (pie se han cum
plido todos los trámites reglamentarios, 
V que no se ha presentado reclamación 
be ''lase alguna. He resuelto, de confor- 
nndad con lo propuesto por la Jefatura.

Obras Públicas de la provincia, con- 
eeder a esa Sociedad la autorización so- 
neitada, en virtud de las atribuciones que 
píe confiere el Reglamento provisional 
a|Tobado por Real Decreto de 27 de Mar- 
29 de 1919, con sujeción a las condiciones 
^iiientes: 1.a Se autoriza a esa Socie- 
|.a,l- para la unificación y enlace de las 
puras de transportes de energía eléctrica 
'1U9 pertenecieron a la Eléctrica Mallor- 
4iuiia» y a la «Energía Eléctrica Zafor- 
VZil . con las <pie poseía la «Propagado- 
a .ron objeto de distribuir el fluido pro- । lC1do en los tres centros generadores 
Pi'- se detallan en párrafos anteriores. 
L autoriza la colocación de las líneas

V^usporte entre Llubi y Sineu, una 
, 'pación de la linea Puebla-Alcudia 

bis minas de Son Fé y otra deriya- 
de la línea Inca-La Puebla para el 

L.n(1'n*stro de energía a Moscari. -3.a En 
c.utros generadores se instalarán las 

8f-nrUlillas ^l116 d^iiviin fu <‘l proyecto pre- 
t,ri aa°- quedando dichos centros en la 
iiu. a descrita al principio de este infor- 
••L.r1'-'1 IaOS detalles de la instalación se 

"oirán en cuanto sean aplicables al ca
p’ :i las disposiciones del Reglamento 
¿p/b0810 por la (''omisión Permanente 
pd'^iola de Electricidad para instalacio- 

driyas, en cuanto afectan a la se- 
2osi Pública y a la servidumbre for- 
la í*1(1 Paso de corriente (con arreglo a

de 23 de Marzo de 1.90o . Rcgla- 
Zí/'l ," aprobado por R. I). de 27 de Mar- 
la n‘Las obras se ejecutarán bajo 
bli^'y^fión de la Jefatura de Obras l'u- 
Suj0'‘s de la provincia. -5." La instalación, 
P-V,..1. también en su explotación a la ins- 
¿o] 1011 de la Jefatura de obras Públicas 
fJto/o..^Povd'lciii en 1° 'pie a ellas afecte, se 
*a | '"j1 0011 arreglo a las prescripciones que 
tilL? de Obras Públicas lija pa-

8 Concesiones de esta clase, y además, 

sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que, 
dictadas en lo sucesivo les sean aplica 
bles, y siempre a titulo precario, quedan
do autorizado el Ministerio de Fomen
to para modificar los términos de la auto
rización. suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar difinitivamente si así lo 
juzgase conveniente para el buen servi
cio y seguridad pública, sin (pie esa So
ciedad tenga por ello derecho a indemni
zación alguna, sin limitación alguna de 
tiempo de uso para tales resoluciones/— 
6.a No podrá darse principio a las obras 
sin (pie esa Sociedad presente previamen
te a la Jefatura de Obrás Públicas res
guardo de la fianza definitiva que repre
sente el 3 por lou del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terreno de domi
nio público, y plano de replanteo de las 
(pie a éste afecten, siempre que no coin
cidan con el proyecto aprobado, el cual 
podrá confrontar la Jefatura si lo estima 
conveniente. La fianza, (pie deberá estar 
impuesta a disposición de este Gobierno 
Civil, se mandará devolver a esa Socie
dad a la vez (pie se apruebe el acta de 
recomocimiento de las obras, debiendo a 
este fin acompañar a aquéllas las corres
pondientes certificaciones de las Alcal- 
dias donde se han desarrollado las obras 
y copia del resguardo del depósito, (docu
mento (pie deberá entregar esa Sociedad) 
y certificación del Ingeniero Jefe en lo 
referente a obras y terrenos de domi- , 
nio público, a menos (pie se haga cons
tar en el acia (pie ni en una. ni en otros ' 
se han cansado daños ni perjuicios. 7.a 
Será obligación de esa Sociedad lo orde
nado en las disposiciones siguientes: —a > 
R. D. de 20 de Junio de 1902 y R. (). de 8 
de Julio del mismo año referente al con
trato del trabajo.—b) Ley de protección 
a la industria nacional de 11 de Febrero 
de 1907 y su Reglamento de 23 de Febre
ro y 21 de Julio de 1908, 12 Marzo de 1909 
y 22 de Junio de 1910.—8.a El cruzamien
to con los caminos vecinales y carreteras 
se efectuará en sentido normal, a ser po
sible, y caso de formar ángulo oblicuo 
con el eje de aquéllos, se evitará que és
te sea inferior a 60° mediante las modifi
caciones de alineación en tramos anterio
res yposteriores al cruce.—9.a Los apo
yos (pie limitan el tramo de cruzamiento, 
serán metálicos, de fábrica o mixtos, pol
lo menos, en la parte ente -rada, y 50 cen
tímetros sobre el nivel del terreno, no 
admitiéndose, en caso alguno, que la ma
dera quede embutida en fábricas ni cajas 
metálicas cerradas que dificulten su com
pleta y fácil inspección' exterior, y se co- ' 
locarán a la distancia necesaria de las 
aristas exteriores del ])aseo para (pie, caso 
de caer, no puedan llegar a ocupar pa-rte 
alguna de la zona de firme y líaseos, ex
cepto en los casos en cpie la cota del 
terraplén sea tai que obligue a dar a los 
postes una altura libre de más de 12 me- ; 
tros. 10.a La altura mínima de los cables 
sobre el firme será de 7 metros y si a. lo 
largo déla carretera o camino'hubiera 
colocadas o concedidas líneas telegráfi
cas, telefónicas u otras eléctricas, la dis
tancia mínima vertical entre los alam
bres o cables más próximos de la (pie. se 
proyecta y las demás, será de 2 metros 
sobre aquélla.--! 1." Para evitar los peli
gros a que pueda dar lugar la rotura del 

cable en el tramo del cruce, se suspende
rá cada uno de los cables por cualquiera 
de los procedimientos (pie se indican en 
el vigente Reglamento.—12.a Por lo me
nos cada 12 postes ha brá de haber uno pro
visto de pararrayos.—13.a El cruce de la 
vía férrea se hará empleando apoyos me
tálicos colocados a la distancia necesaria 
para que, en caso de caerse, no puedan 
llegar a ocupar parte alguna de la expla
nación de la. vía. — Los cables conducto
res se colocarán en la. forma que dispone 
el vigente Reglamento. La altura de di
chos cables sobre la vía será, por lo me
nos, en su punto más bajo de nueve me
tros sobre la rasante.—11.a Todas las sub
estaciones y centros de transformación 
se pondrán en recintos independientes y 
bien ventilados, colocando para las ma
niobras interruptores automáticos y todos 
los medios pteventivos de aislamiento 
que la práctica enseña para el buen ser
vicio y garantía de seguridad en las ma
nipulaciones.—15.a La densidad de co
rriente, en cualquiera de las lineas de al
ta que se autorizan, no podrá ser supe
rior a la. que previene el vigente Regla
mento.—16.a El plazo de ejecución de las 
obras será el de tres años a partir del día 
de la. fecha.—17.a El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de la auto
rización dará lugar a la caducidad de la 
mism i con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919 y en 
la legislación vigente para las concesio
nes de Obras Públicas.—Lo que participo 
a V. para su conocimiento y efectos con- 
siguientesAdebiendo acusar recibo de es
ta comunicación tan pronto como la. re
ciba >.

IjO (jue se publica en este Bo l e t ín  . 
Of ic ia l  para conocimiento de los intere
sados en la concesión transcrita, inser- 
tándbse también, a continuación, las ta
rifas máximas, aprobadas, en cumpli
miento de lo que prescribe la R. O. de 3 
de Mayo de 1919.

Palma 29 de Febrero de 1928.
El Gobernador, 

P E D Ro L LOS As

ALUMBRADO

TARIFAS APROBADAS

Mínimo de consumo: 4 Kw. a i 20 pesetas
De 4 a 10 Kw. . . . 1’15 »
De lo a 20 » . . . 1’10 »
De 20 a 50 » . . . 1’00 »
De 50 a, 75 » . . . 0'95 »
De 75 a 100 » . . . 0'90 »
De loo a 15o > . . . 0’85
De 150 a 200 » . . . 0'80 ' »
De 200 en adelante a . .

Fl ERZA MOTRIZ
0’75 »

Hasta lo Kw. a . . . 0'75 pesetas
De lo Kw. a 50 Kw. a 0’60 »
De 50 » a 100 » a 0'50
De lijo » a 2oo » a 0’45
De 200 - a 500 ■> a j0’43 »
De 500 » a looo » a 0'35
De 1000 > a 2oou a 0’34
De 2000 a 3000 » a 0’33 *
De 3000 » a 1000 » a 0’32
De 4000 » a 5000 » a 0'31
De 5000 • en adelante a 0’30 »

Los abonados a fuerza motriz pagarán 
1'00 peseta mensual por caballo instalado 
y cuando el consumo exceda del doble de

la cuota fija, servirá de abono el importe 
de dicha cuota.

Alumbrado

ALQUILER DE CONTADORES 
Y CONSERVACIÓN

Al mes
Alquiler 

y conservación Conservación
—

De 3 amp. 1’00 pesetas 0’25 pesetas
De 5 » 1 50 » 0'30 »
De lo 2’00 » 0’40 »
De 15 » 3’00 » 0’50 »

Cuando se aplique la tarifa de consumo
mínimo . no se cobrará alquiler de con-
tador.

Fuerza motriz
Alquiler

Al me» y conservación Conservación

De 5.amp. 2’00 pesetas 0’50 pesetas
De 10 » 2’50 » 0'70 »
De 15 » 3'00 » »
De 20 » 3'50 » 1'00 »
De 25 » 4'00 » 1’10 »
De 30 » 4’50 » 1’20
De 50 » 3’00 » 1’30
De 75 » 5’50 » 1’40
De 100 » 6’00 » 1’50 »

*
* *

Núm. 491
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

DE BALEARES

Circular
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Junta de mi Presidencia, en sesión 
celebrada el dia 28 de Febrero último y 
con el fin de que sean cumplidas algunas 
disposiciones relacionadas con la venta 
de sustancias alimenticias, disposiciones 
que por olvido o ignorancia no se obser
van, con notorio perjuicio de los intereses 
del público y de la salud pública, a con
tinuación se relacionan aquéllas, con el 
fin de que no pueda alegarse el descono
cimiento de ellas.

1 .a A'enta de chocolates.—Las disposi
ciones vigentes determinan que sólo se 
denominará con la palabra chocolate la 
pasta preparada por el molido en caliente 
del cacao desprovisto de su cubierta y 
mezclado con cantidad vai iable de azúcar 
y un aroma.

La proporción de azúcar no deberá 
exceder de un 70 por 100; la grasa no ba
jará de 23 por 100; el punto cíe fusión de 
la grasa de chocolate oscilará entre 32-34°. 
La cantidad de teobromina no será menos 
de 1 por 100. Una proporción mayor a un 
4 por 100 de cascarilla de cacao en el 
chocolate será considerado como falsifi
cación. Las mezclas autorizadas serán 
únicamente aquéllas en que se sustituya 
parte del cacao pdr otra sola sustancia 
alimenticia, como por ejemplo, harina de 
arroz, cacahuet, etc. Estas mezclas auto
rizadas se designarán con nombres que 
correspondan a la composición del pro
ducto; asi se llamarán chocolate-arroz, 
chocolate-cacahuet, etc. etc. No se tole
rará que estas mezclas contengan menos 
de 18 por luu de cacao y la fórmula de la 
mezcla estará, impresa en caracteres visi
bles y salientes y colocado debajo del 
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nombre del producto alimenticio indican
do claramente el tanto por ciento de sus 
componentes.

La primera envoltura del chocolate 
será de papel impermeable o de estaño.

Poseyendo el Avuntamiento de esta 
Ciudad im laboratorio perlectamente mon
tado a cuyo frente esta persona compe
tentísima los industriales dedicados en 
esta isla a la elaboración de chocolates 
deberán enviar sus productos para que 
sean analizados por el mismo y acompa
ñando la fórmula que para su elaboración 
empleen, formula que si merece la apro
bación del Laboratorio citado podrán ha
cerlo asi constar en las etiquetas o en vol
turas exteriores del producto.

Como es indudable que muchos indus
triales habrán vendido chocolates que no 
estén en las condiciones antes señaladas 
y d<* su análisis pudieran ser considera
dos como falsificados se les concede un 
plazo de quince dias para retirarlos de la 
\ enla, tamo en sus establecimientos como 
en el di1 2 3 4 otros comerciantes detallistas a 
quienes surtan, sustituyéndolos en este 
último caso por igual cantidad de choco
late cuya composición se ajuste a las nor
mas señaladas. .

Los comerciantes que tengan existen
cias de chocolates procedentes «le fábri
cas de fuera de esta isla y en cuyas 
envolturas exteriores no se consigne su 
composición y el Laboratorio en -|ue han 
sido presentados para su análisis, deberán 
remitir muestra al Laboratorio municipal 
de esta capital y según el resultado que 
éste ofrezca se abstendrán de su venta si 
fuesen clasificados como falsificados po
niéndolo en conocimiento de esta Junta 
para que ésta haga la correspondiente 
denuncia a la Junta de la provincia de 
donde procedan promoviendo la devolu
ción del importe del chocolate que aun 
tengan por vender. ,

Pasado dicho plazo se procederá por 
los funcionarios afectos a esta Junta a la 
recogida de muestras para su envío al 
Laboratorio Municipal de esta Ciudad e 
imposición df* las correspondientes san
ciones según el resultado que el mismo 
ofrezca.

2 .° de coféx.—En toda esta isla 
y principalmente en esta capital viene 
observándose la venta «le cafés torrefac
tos cuya venta no se ajusta a las condi
ciones legales, unos por una carameliza- 
ción excesiva y otros por añadirse a la 
caramelización o con ella mezclada rega
liz y otras sustancias para dar color al 
café. . , ,

La legislación vigente sobre el parti
cular (Pveal orden de 10 de Septimnbre de 

determina que el azúcar añadido 
liara la caramelización del café será de 
caña o remolacha: la cantidad de azúcar, 
separada por el método Ililger, operando 
sobre las semillas enteras del cafe cara
melizado, no excederá de 5-60 gramos por 
100- los envases o envoltorios que conten- 
o-an el café sometido a la caramelización 
indicarán de una manera clara y visible 
la manipulación sufrida y la proporción 
de sacarosa adicionada; cuando los cafés 
caramelizados no se ajusten a las coiidi- 
ciones antes dichas, se considerarán lal- 
sicados, quedando su venta prohibida.

Como los preceptos transcritos por su 
brevedad y precisi-'m no necesitan ningu- 
¡m aclaración ni comentario, todos los 
comerciantes de esta isla que expendan 
cafés tostados, bien hagan ellos la torre
facción, bien los adquieran ya tostados o 
torrefactos se ajustaran a lo consignado 
en la Real orden citada procurando si los 
reciben torrefactos no hacerse cargo de 
ellos si sus envases o envoltorios no cons
ta la manipulación sufrida y la cantidad 
de sacarosa adicionada, debiendo si abri- 
<-an la menor sospecha de que a pesar de 
hacerse dicha declaración ésta no se ajus
ta a la verdad remitir muestra para su 
análisis al 1 laboratorio municipal de esta 
capital, pues esta Junta no admitirá co
mo defensa el que el cafe no ha sido to
rrefacto por el expendedor, puesto que 
el fraude al ^público lo veritica el que se 
I.) vende, concediéndose igualmente un 
plazo de quince dias para «pie los comer
ciantes que posean cafes torrefactos los 
expendan en las condiciones al principio 
señaladas. .

• ’ " Papel ex para enrol re r suxttincuix
alimentieiax.-CoxxAo con respecto al parti- 
eukir se observa «iue la mayoría de los 
establecimientos dedicados a la venta de 
sustancias alimenticias, principalmente 
l-ls carnicerías y tiendas de « omestibles 
de los suburbios de esta capitel, m. cum- 
nien lo <iue está prevenido sobre el par- 
icular empleando: unos papeles de perio- 

¡íicoa o no teniéndolos de ninguna clase 
obligando al comprador a llevarlo el. 
creo oportuno advertir a todo el comercio 
.h- sustancias alimenticias de esta isla 
que > Real orden del Ministerio de la 

Gobernación de 13 de febrero último, dic
tada para recordar las prescripciones 
del Real decreto de 22 de Diciembre de 
19d8, prohíbe terminantemente el em
pleo de papeles usados para envolver 
alimentos de cuahpiier clase, debiendo ad
vertir que en esta clase están comprendi
dos toda clase de papeles impresos, de
biendo por tanto por todos ios comercian
tes dedicados a la venta «le sustancias 
alimenticias proceder desde que se pu- 
plique esta ( 'ireular al (uimplimiento de 
dicha disposición, adviniéndoles que se 
dan las correspondientes ordenes ai per
sonal de esta Juma encargados de la ins
pección para que i'uando giren visitas a 
los establecimientos de venta de comes
tibles exijan se les muestre el papel «pie 
emph'an para envolver losaiimentos que 
expenden.

I." Venta dele.rh-. Habiéndose sus
citado dudas sobre los precios aci nah“s de 
venta de la leche «le vara, se recuerda 
«pie esta Junta no ha modificado su acuer
do fijando su prerio adoptado en sesión 
celebrada el ra de Octubre de 1923, «pie 
es como a continuación se expresa:

Precio de venta de la leche en los pre
dios o por el ganadero Ohñu pesetas litro 
en invierno y 0‘45 pesetas en verano, en
tendiéndose para estos efectos por invier
no los meses de Octubre, Noviembre, Di
ciembre y Enero y el mes de Febrero 
cuando se justifique la escasez de pastos 
y por verano los demás meses. Precios 
de venta al detall (venta ambulante y en 
puestos) cuatro decilitros o sean dos me
suras (r2á pesetas; dos decilitros o sea 
una mesura 0'15 pesetas: un litro o cinco 
mesuras U‘65 pesetas: y

ó." \'enta de manteca de rara, mante
quilla danesa // su.s sum 'dares.- En muchas 
tiendas de comestibles de esta capital 
se expende manteca, de vaca a granel y 
enlatada que dado su bajo precio, en algu
nos <*asos 7 pesetas el kilo, hace sospechar 
«lado el precio corriente 11 a 12 pesetas 
kilo—que no sea tal producto y si mani
pulaciones distintas a base de margarina, 
sebos y otras sustancias que no es dado 

, determinar sin un análisis cualitativo, 
pero desde luego nocivas a la salud, cons
tituyendo su venta un fraude ya «pie se 
expende como manteca de vaca lo que no 
lo es y lo que es mas grave aun, mi deli
to contra la salud pública y como los co
merciantes «pie adquieran tales prepara
dos lo hacen conscientes del fraude y de
lito «pie con su venta, cometen, puesto «pie 
el bajo precio a que se les ofrece su ad
quisición necesariamente les ha de poner 
sobre aviso de la naturaleza artificial del 
producto, les prevengo «pie con ellos será 
esta Junta inexorable, imponiéndoles la 
máxima sanción «pie a dichos organismos 
faculta el Real decreto de 23 de Noviem
bre de 1923 o sea la multa de 1.000 ¡lese- 
tas sin perjuicio de pasar el tanto de cul
pa a los Tribunales como presuntos reos 
de delito contra la salud pública.

Los Sres. Alcaldes de esta isla proce
derán tan luego como reciban el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en «pie se publique la presente 
circular a darla la mayor pulmeidad por 
medio de bando o pregón, dando cuenta 
a esta Presidencia del día en que han 
cumplimentado este último extremo, sig
nificando que esta Junta agradecerá cuan
tas denuncias se le hagan por infraccio
nes de las disposiciones antes consigna
das las «pie serán Itramitadas con toda 
diligencia.

Palma 2 de marzo de 1928.
El (¡obernado r-1 *rexid-nte 

P E I) K O L L O S A s

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Por Real orden de 1." de 

Febrero de 1927 fué constituida una Co
misión «pie revisara el plan de puertos 
de interés general y propusiera los «pie 
debían conservarse con este carácter.

Remitida la propuesta de la citada Co
misión al Ministerio de Marina, se ha dic
tado por dicho Departamento ministerial 
la Real orden de 3 del actual, por la «pie 
se aprueba aquélla en lo relativo al ser
vicio a su cargo.

Siendo muy elevado el número de 
puertos dasitieados hasta hora como «le 
interés general, como también el impor
te de las obras para «pie satisfagan «d fin 
«pie aquéllos han de cumplir, es conve
niente restringir su número. Los puertos 
que, se segregan del plan de los de inte
rés general, por las circunstancias «pie 
en la actualidad concurren en ellos, no 
quedarán abandonados por el Estado. 

porque clasificados como de refugio por 
Real orden de I de Agosto de 1926, con
servan este carácter y sus obras serán 
costeadas por el Estado: en los clasifica
dos como de interés local se ejecutaran 
las obras con cargo a los recursos de «pie 
dispongan las entidades de que depen
den, con arreglo a sus I'2statutos vigentes, 
y, por último, las obras pequeñas que co
rrespondan a peticiones urgentes en los 
puertos «pie no sean ni «le interés general 
ni de refugio, serán costeados con cargo 
a la partida correspondiente del presu
puesto de este Ministerio. ,

La clasificación po«lrá modificarse 
cuando varíen las circunstancias «pie ac
tualmente concurren en cada uno de es
tos puertos.

Pro -ede aprobar la propuesta «le la 
( 'omisión, y el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter a la aprobación 
de M. el adjunto proyecto «le Real de
creto-ley.

Madrid, 21 de Febrero de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Rafael Benj'um°a p Burin

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 390

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se declaran puertos de 

interés general los siguientes: Denia, Ali
cante, Torrevieja, Almería, Palma de 
Mallorca. Andraitx. Sóllcr. Alcudia, Ma- 
hón. Ibiza, Cala-Sabina, Barcelona. Cá
diz. Algeciras. Puerto de Santa María. 
Ceuta. Santa Cruz do Tenerife, Garachi- 
co. Santa Cruz de la Palma, Tazacorte, 
San Sebastián de la Gomera, Ermigna, 
La Estaca, Las Palmas, La. Luz, Las Nie
ves, Arrecife. Cabras, X’inaroz. (.'aste- 
llón, Burriana, ('oruña. Ferrol, Cariño, 
Puebla del Caramiñal, Palamós, San Fe- 
liu de Guíxols, Motril, Pasajes. San Se
bastián, Suelva. Málaga. Melilla, Carta
gena, Gijón-Musel. Aviles. San Esteban 
de Prav ia, Lúa rea. Navia. Víllagarcía, 
Pontevedra, Marín, Vigo. Santander. Se
villa. Tarragona, Tortosa* \ alencia y 
Bilbao.

Artículo 2." Los puertos (dasitieados 
como de refugio por Real orden de i de 
Agosto de 1926 conservarán este carae- 
ter, y sus obras serán costeadas por el 
Estadd. , . ,

Artículo 3." En los puertos de inte
rés local se ejecutarán las obras con car
go a los fondos de las Diputaciones o 
Avuntamientos de «pie dependan.

’ Artículo l." Las obras pequeñas que 
correspondan a peticiones urgentes se 
realizarán con cargo al capitulo 21. ar
tículo 1.“. concepto 8." del presupuesto 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veinticuatro de re- 
brero de mi! novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro <Ih  Funiént».

Rafael Benjumea n Burin

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 97 .
limo. Sr.: El número 53 de la tarifa vi- 

«rente del impuesto de Derechos reales 
ura va los préstamos «pie consten en do
cumento autorizado por Notario, funciona
rio judicial o administrativo, y el número 
32 de la misma sujeta a tributación las 
cédulas, títulos u obligaciones hipoteca
rias. al portador o nominativos, «píese 
emitan por Corporaciones locales, previ
niendo «pie cuando esos títulos no ésten 
garantidos con hipoteca devengarán el 
impuesto en concepto de préstamo.

Establece el articulo 27, párrafo pri
mero. del Reglamento de 26 de Marzo ul
timo. dictado para la aplicación de la ley 
de los impuestos de Derechos reales y so
bre transmisiones de bienes, texto refun
dido de 28 de Febrero de 1927, «pie los 
préstamos consignados en documento de 
las clases indicadas satisfarán el impues
to, cualquiera que sea su importe y la 
obligación de «pie procedan, y el articulo 
26 del mismo Reglamento determina «pie 
son actos sujetos al impuesto la emisión y 
la cancelación o amortización de los refe
ridos títulos. . ,

Ha llegado a conocimiento de este Mi
nisterio «|iie por algunas Corpociones lo
cales se han emitido o contratado emprés
titos sin satisfacer el impuesto «le Dere
chos reales, y aun cuando el hecho no 
puede atribuirse tratándose de (’orpora- 
ciones públicas, obligadas a dar ejemplo

de ciudadanía y obediencia a las leyes, a 
propósito deliberado de ocultación, ni J 
obscuridad de los preceptos legales y nJ 
giamentarios de pertinente aplicacióh. 
sino tal vez a un equivocado criterio eJ 
cuanto al alcance de tales disposiciones 
se impone la necesidad de precisarlo;, r  
evitación de que perdure una anornialj.. 
dad [¡te, aun cuando sólo constituya unaj 
excepción no puede persistir, y, en , 
consecuencia.

S. M. el Rey q. D. g. . de confonnida^ 
con lo propuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se ha serví- 
do declarar:

1 .'* (¿ue la emisión por Corporaciones i 
de derecho público de empréstitos repn- 
sentados por obligaciones, cédulas, boihd 
o títulos de cualquiera otra denominaciÓM 
o en forma de préstamo, se halla sujeta 
al impuesto de Derechos reales, conforiud 
a los números 53 y 32. respectivainenir. 
de la tarifa en vigor, y a los articulóse1 
y 27 del Reglamento de 26 de Marzo últi
mo, dictado para la aplicación d(‘ la ley 
de los im])iiestos de Derechos reales ys 
bre transmisiones de bienes, texto refind 
dido de 28 ile Febrero de 1927, cualquierd 
que sea el documento que se otorgue u 
el primer caso, o el documento adminis
trativo en «pie conste el préstamo.

2 ." Que, en consecuencia, se recuer
da a las Corporaciones aludidas la obli-;: 
ción «pie Ies incumbí1 de presentar en las 
Oficinas liquidadoras del impuesto de De 
rechos reales copia certificada del and 
de la sesión en «pie se acuerde la emisiuh. 
así como de las en «pie se acuerde ir 1» 
niendo en circulación los títulos emitidos» 
los documentos mediante los «•nales - 
realice la amortización o cancelación,ai 
como los documentos notariales o atln. 
nistrativos en «píese consignenpréstanc 
contraídos por‘las referidas Corporal 
nes.

3 ." Que, «m general, los documenñ 
comprensivos de contratos en que sea 
parte Corporaciones de derecho públkv 
en los «pie. por tanto, comparezca o e 
tempe su firma un representante de. 
Corporación como tal. no puede eiíte 
derse (pie sean ducumentos privados, > 
no «pie, aun careciendo de otra mayor- 
lemnidad. son documentos autorizad' 
por funcionario administrativo, a loseé 
tos de las disposiciones precitadas.

Lo «pie comunico a V. 1. para su con 
cimiento y efectos. Dios guarde \". Li*1 
chos años. Madrid. 16 de Febrero I 
1928. T .

('ALVO SOTELU 
Señor Director general de lo ContenciC 

del Estado.
(Gaceta 19 de Febrero de 1928

SECCION PROVINCIAL
Núm. 473

COMISION PROVINC1A L
P E R M A N E N T E D E B A L E A R

Concurso
Declarado desierto, por no habe^ 

presentado proposición admisible, ele 
curso anunciado en el Bo l e t ín  OH1, 
de la provincia n." 9.516 correspondí^1* 
al día 10 de Diciembre último, para v 
tratar el suministro y montaje en el ‘y 
pital provincial de esta ciudad dedos* 
lalaciones una de Rontgentdiaguósn*  ̂
otra de Róntgenterapia profunda an^' 
con los accesorios «pie luego se deta * 
rán, lá Comisión provincial iiermaia; 
en sesión celebrada el día 22 del ai ■ 
acordó abrir nuevo concurso con ai'^; 
a las mismas condiciones (excepto ly- 
que rigieron en el anterior concurso > - 
las siguientes: <

1.a—Tendrá lugar el concurso en y 
capital y en el edificio de la DipuraL 
provincial, para cuyo acto la Mesa i-’" 
constituida por el Presidente de 
ración, un Diputado designado por b*d 
misión permanente y el Secretario 1 
dará fé del acto. . . . ,

2.a—La Mesa se constituirá dein* 
los ocho días siguientes al de la tern11;. 
ción del plazo ])ara admitir proposito11 
descontándose los inhábiles. x í

3,h Las solicitudes se formulara11 . 
medio de pliegos cerrados y 1 a era doa-L 
diendo el presentador adoptar cik 
medidas de seguridad estime con'Q > 
tes Estos pliegos serán entregados1 y 
Secretaria de la Diputación, Negó1 
de Beneficencia, durante las horas t .. 
ciña (de 9 a 13) en el plazo de treinta 
naturales a. contar del siguiente a 
inserción de este anuncio en el ur 
Bo l e t ín  de la provincia.

4.a—Las solicitudes para tomar V

M.C.D. 2022
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en el Concurso deberán ser extendidas en 
papel timbrado común de la clase 6.a cx- 
nibiendo los licitadores en el acto de su 
presentación la cédula personal y entre
gando el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito provisional que se
ñala la condición que sigue.

5 .a—El precio máximo en que podrá 
adjudicarse el servicio sera el de 40.000 
pesetas que es la caniidad que sirve de 
base a este concurso, y para tomar parte 
en él será necesario haber constituido 
previamente en ia Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría de fundos provin
ciales la fianza provisional de 2.000pese
tas equivalente al cinco por ciento de la 
expresada suma, pudiéndolo verificar en 
metálico o en cualquiera de los valores o 
signos (iiie determina el artículo lo del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924. com
putados en la forma que establece el ar
ticulo 11 siguiente.

6 .a—Una vez entregado y admitido el 
pliego no podrá retirarse, pero el mismo 
licitador podrá presentar otros con igua
les requisitos, sin necesidad de acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provi
sional.

7 .a - La Mesa en el acto de la apertura 
de los pliegos no adoptará resolución al
guna acerca de las proposiciones, excep
to la referente a su no admisión por con
currir en ellas algún defecto sustancial, 
como falta de firma, insuficiencia de de

' pósito, etc., limitándose a levantar acta 
de las presentadas con los documentos 
que acompañen y a elevarlo todo a la Co
misión provincial permanente para que 
ésta resuelva en definitiva lo que entien
da procedente.

8 .a -La expresada Comisión provin
cial permanente oido el parecer del Mé
dico radiólogo del Hospital provincial de 
esta ciudad, hará la adjudicación a favor 
del concursante cuya proposición consi
dere más ventajosa, reservándose, empe
ro, el derecho de rechazarlas todas si así 
lo creyere oportuno.

9 .a -El licitador a quien definitiva
mente se le adjudique el servicio deberá 
demro de los diez días siguientes al en 
'lile reciba la notificación del acuerdo, 
presentar en hi Secretaria de la Diputa
ción el documento que acredite haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría de fondos pro
vinciales la suma de 1.000 pesetas como 
lianza definitiva equivalente al diez por 
'•lento de la cantidad que se ha fijado co
mo base de este concurso, cuya fianza 
podrá prestar, sí le conviene, en la forma 
señalada en los artículos 10 y 11 del Re- 
"¡amento de Contratación ya citado.

10 .—Siendo este concurso el segundo 
'lue ron sujeción a la Ley y Reglamento 
de Protección a la. Industria nacional se 
UTibra, a él pueden optar, en observan-, 
'"ia de lo prevenido en los articulos 14 y 
b'de dicho Reglamento, productores es- 
panoles y extrangeros, con la preferen- 
l‘ia respecto de los primeros establecida 
l1"1'el párrafo 1. " del citado artículo 15, 
vaso de que fuere aplicable.

D. El rematante queda obligado a 
^cri^eai‘ con sus obreros un contrato en 
e‘ que deberán consignarse las estipu- 
'■leiies a que Se reíiere el artículo 25 del 
-od'áo del Trabajo. Además será consi

' '‘fado como patrono para todos los casos 
pi’cvistos en la Lev sobre accidentes del 
trabajo. .
, El contrato que se formalizará en 
u (ha en la. forma prevenida en el párra- 

.,'J 'del articulo 19 del Reglamento de
- Julio do 1921. se hace ¡i riesgo y ven- 
s *ra'..y P°r lo tanto, el licitador a quien 

iuljudique el servicio no podrá pedir, 
- a(quiera que sea la causa en que se 

'(de, alteración del precit^del remate.
L3-~Por el mero hecho de acudir al 

cu a'U1‘S0 quedará entendido que los con
. 'cuites aceptan en toda su integridad 
' ^'■eudiciones que en él se establecen y 
'iu o  i eiilln’aan fuero de su jurisdicción, 
.b^'dando somecidos exclusivamente ai 
Vo‘ '"ual de lo Contencioso-administrati- 
tioia^est-1 Pj^viuvia para todas las cues- 

0 iucidendas que del mismo pue- 
derivarse.

(.‘ematante contrae la obliga- 
de satisfacer los gastos de la in- 

Civ,101,1 de uuuncios en el Bo l e t ín  Of i- 
du la provincia y en los periódicos 

a f, es' a.s‘ cmno los demás que ocasione 
^malizaeión del contrato.

611 r". C01.leursantes que concurran 
cu.,}/ d.cesuiitacióii de otra persona o de 
fiiarU|lei a Sociedad, empresa o compa- 
61 (./ , acompañar a su proposición 
Pmu.11 esP0lldicnte poder declarado bas- 
tiafi,' ■ *lor ouaJquiera de los Señores Le- 
PaliHu 111 e-*erc*c^0 del Ilustre ('olegio de

^/^^tt^ndo el rematante no cumpla 1 
cury. °'l<‘"'ioues estipuladas quedará in- 

eu las sanciones a que se refiere el

artículo 21 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1921.

17 .—Para todo lo no previsto en el 
presente pliego de condiciones se estará 
a lo dispuesto en el articulo 119 del Esta
tuto provincial, 162 y 163 del municipal y 
en el tantas veces citado Reglamento pa
ra la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

18 .—Es objeto de este concurso el su
ministro y montaje en el local del Hospi
tal provincial de esta ciudad, habilitado 
al efecto de dos intalaciones una. de Rónt- 
gentdiagnóstico y la otra de Rontgente- 
rapia profunda. '

La instalación de Rontgentdiagnóstico 
comprenderá:

Un aparato para radioscopia y radio
grafía instantánea y de exposición, capaz 
de proporcionar una intensidad de 150 mi- 
liamperios y una tensión de 150 kilovol- 
tios, dispuesto para el funcionamiento de 
tubos ('oolidge y de gas, y provisto de 
amperímetro, mi liainperí metro, kilo vol
tímetro. spintérmetro, etc., así como de 
un disparador automático que controlan
do la cantidad de corriente que atraviesa 
el tubo, regule automáticamente el tiem
po de pose radiográfica según la intensi
dad, teniendo en cuenta las variaciones 
tille pueda sufrir ésta en el curso de la ra
diografía.

Mesa basculante con pantalla fluores
cente y soporte de tubo dispuesta para 
exploraciones en posición vertical y ho
rizontal y provista de cúpula protectora 
y diafrácma.

, Pié porta-tubos, sólido, para radiogra
fía con cúpula protectora, soportes de tu
bos y dispositivo ]>ara fijar localizadores 
(a menos que pueda suplirse por la mesa 
basculante).

Lente de centraje.
Dispositivo para lijar al paciente. 
Aparato de compresión.
(’onos localizadores.

entidad instaladora la multa de cincuen
ta pesetas.

20 .—A efectos de lo dispuesto en la 
condición anterior el adjudicatario debe
rá comunicar oficialmente a la Comisión 
la fecha de comienzo y terminación de 
los trabajos de instalación'.

2L—Una vez terminadas las dos ins
talaciones objeto di1 este concurso se ve
rificarán ante el médico radiólogo del 
Hospital las pruebas y, en su caso, la re
cepción de las mismas.

22 .—La entidad instaladora quedará 
obligada a garantizar las instalaciones 
por un plazo de diez meses a contar de la 
fecha de su recepción.

23 . —El importe de este servicio se sa
tisfará en tres plazos:

, El primero de una tercera parte al no
tificar el adjudicatario de acuerdo con lo 
prevenido en la condición 20, haber em
pezado los trabajos de montaje.

El segundo de otra tercera, parte una 
vez recibidas las dos instalaciones.

La tercera parte restante será satisfe
cha a los seis meses del perfecto funcio
namiento de los aparatos previo dictámen 
que así lo acredite del Médico radiólogo.

Palma 24 de febrero de 1928.—El Pre
sidente. J h ó  Morell.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Miguel Font.

*

Núm. 171
Juzgado de primera instancia de Inca
Retís Busquéis Ramón y Margarita 

Bergues Aulet. que han tenido su domici
lio en Sineu, en el término de diez días, 
comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Inca para declarar como tes
tigos en la causa sobre exacciones ilega
les y otros delitos, n." 19 de 1927, e ins
truirles de los derechos que les concede 
el articulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, del que se les tendrá por en
terados si no comparecen.

Inca 26 de febrero de 1928.—El Juez 
de instrucción, José Entrena.

*

Núm. 443
Don Miguel Vázquez Martínez, Alférez de 

Navio de la Armada y Ayundante Mi
litar de Marina del Distrito de Alcudia. 
Hago saber: Que habiéndosele extra

viado su cartilla naval al individuo Anto
nio Marqués Calafat perteneciente a la 
inscripción marítima de este distrito, de
claro nulo y sin valor alguno el expresa
do documento, incurriendo en responsabi
lidad la persona que lo posea y no haga 
entrega de él.

Alcudia 21 Febrero de 1928.—El Juez 
instructor, Miguel Vázquez.

la
íntermedjarios para lijar 
mesa.
Dialrácma Potter Buky

cojiia.
Diafrácma Potter Buky

los conos en

para radios-

para radio-

Dispositivo de sujección para el dia
frácma Potter Buky.

Chasis de aluminio de 30 X 10 cm.
Chasis de alumio de 24 X 30 cm.
Un tubo Coolidge de foco fino.
Un tubo Coolidge de foco mediano.
Forro para ocultar la luz del tubo du

rante las radioscopias.
Dos cartulinas de refuerzo de 30 X 10 

centímetros.
Dos cartulinas de refuerzo de 21 X 30 

centímetros.
, Aparato del Dr. Belot para radiogra

fía de los maxilares.
Porta-chasis mural para radiografías 

de.torax a monos que pueda suplirse pol
la mesa basculante).

_ Dispositivo para radiografías múlti
ples en serie di* aparato digestivo del 
Dr. Beclere.

Línea de alta tensión.
Radio-cronómetro de Benoist.
La instalación de Róntgenterapia pro

funda estará integrada por:
Aparato para radioterapia profunda 

que proporcione una chispa de cincuen
ta cent ¡metros de longitud, equivalente, 
aproximadamente, a una tensión de 250 
kilovoltios y que permita un trabajo a 
diez miliamperios con doscientos kilovol- 
tiqs, provisto de accesorios, amperímetro, 
miliamperimetro, etc. y cíe equipo para 
tubo Coolidge.

Soporte sólido con cúpula protectora.
Mesa para, tratamientos.
Juego de filtros de aluminio.
Juego de filtros de zinc.
Juego de loe ilizadores para terapia.
Localizadores cuadrados.
Localizadores para terapia a distancia.
Yoto-cuantímetro para la instalación 

de Rayos X.
Lineas de al til tensión.
Reloj con timbre automático para in

dicar el final de un tratamiento.
Dos tubos Coolidge para ter;ipia pro

funda.

Núm. 481
JEFATURA DE MINAS

Ex pl o s iv o s .—Habiendo solicitado don 
Sebastián Puig Albons vecino de Felanitx 
con domicilio en la calle del Mar número 
i, autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia para establecer 
un Depósito de explosivos en el predio 
Son Cerdá del término municipal de Fe
lanitx a unos cuatro kilómetros del Po
blado y examinados por el personal téc
nico de esta Jefatura los documentos que 
acompañan así como el lugar del empla
zamiento se pone en conocimiento de las 
Corporaciones y particulares señalando 
un plazo de veinte días a partir desde el 
siguiente a la publicación en el Bo l e t ix  
Of ic ia l  para admitir las protestas y re
clamaciones a (pie haya lugar y qué de
berán presentarse en las Oficinas del Go
bierno Civil.

Palma 29 de Febrero de 1928.—El In
geniero Jefe. R. Palacios, a '* * *

Núm. 492
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Au t o mó v il e s . — Habiendo resultado 

insuficiente el plazo señalado de dos me
ses que expira hoy. para que los dueños 
de vehículos de tracción mecánica y con
ductores de los mismos pudieran efectuar, 
en el Negociado de Automóviles de esta 
Jefatura de Obras Públicas Calle de Mi
guel Santandreu n.° 1), el cange o cambio 
de las antiguas libretas por las nuevas 
aprobadas por R. O. dó 7 de Julio de 1926, 
que prescribe la R. O. de 2 de Noviembre 
último publicada en la Caceta de Madrid, 
de 13 siguiente y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de 26 de dicho mes, he 
resuelto conceder un último e improrro
gable plazo de un mes, que terminará el 
día 31 de Marzo próximo: advirtiendo (pie 
transcurrido dicho plazo sin haber efec
tuado el cambio mencionado, se aplicará, 
desde luego, a los morosos la multa de 
cincuenta pesetas que prescribe la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1927 ya ci
tada .

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público y 
especialmente de los interesados.

Palma 29 de Febrero de 1928.—El In
geniero Jefe accidental. A. Sastre La- 
puente.

Núm. 485
SECCION DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DE MALLORCA 
Relación de los días señalados a cada 

municipio para la presentación ante 
esta Sección a las lü horas, de los in
dividuos a quienes corresponda revi
sar el corriente año.
Dia 2 de Abril, Deyá y Valldemosa.
Dia. 3 de id., Búger Campanet y Cos- 

titx.
Dia 11 de id., Bañalbufar, Puigpuñent 

y Fornalutx.
Dia 12 de id., Villafranca. Son Servera 

y San Lorenzo.
Dia 13 de id., Mancor del Valle y Es- 

tallenchs. .
Dia 16 de id., Santa Margarita y Cap- 

depera.
Dia 17 de id.. Lloseta y Montuiri.
Día 19 de id., Buñola y Calviá.
Dia 20 de id., Petra y María de la Sa

lud.
Día 23 de id., Pellensa.
Dia 24 de id., Alaré y Consell.
Dia 26 de id.. Santa Maria y Santa Eu

genia.
Dia 27 de id., Selva y Marratxí.
Dia 30 de id., Porreras.
Dia l." de Mayo. Artá y Escorca.
Dia 3 de id.. La Puebla.
Dia 7 de id., Lluchmayor.
Día 9 de id., Muro y San Juan.
Dia 11 de id., Sineu y Lloret de Vista 

Alegre.
Dia 12 de id., Campos del Puerto.
Día 14 de id.
Dia 16 de id.
Dia 18 de id.
Dia 19 de id.
Dia 21 de id.
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia 
Dia

22 de id.,
24 de id.,
26 de id.,
29 de id.,
30 de id.,
31 de id..
1

Dia 8

ta

Un delantal de goma plomiza.
Dos pares de guantes de protección.
Seis trozos de goma opaca de euaren- 
por cincuenta centímetros.
Tres lentes de Ciistal plomizo.
Cristales opacos anti-N de ocho milí

metros de espesor para la construcción de 
mamparas di- protección.

19. El adjudicatario deberá empezar 
los trabajos de instalación a los sesenta 
dias de recibida la notificación de habér
sele adjudicado el servicio y dejarla com
pletamente terminada a los treinta dias 
de trabajar en ella.

Porcada día que Iranscurra un vez 
terminado este último plazo satisfará la

Núm. 490
ALCALDIA DE PALMA

Mu r a l l a s .—A los efectos prevenidos 
en el artículo 26 del Real Decreto de 2 de 
Julio de 1924, se hace público que esta 
Exorna. CorporaciónMunicipal, tiene pro
yectada la enajenación de unos solares o 
porciones de manzana procedentes del 
derribo de los baluartes de Sama Marga
rita. Plaza de Toros y cortina intermedia 
del recinto amurallado de esta ciudad, lin
dante con las vías señaladas en el plano 
de Ensanche con 1<>s números 51, 53, 58, 
59 y 60, y Paseo letra S.. y con terrenos 
pertenecientes a Don Juan Cerda Coll, 
contra cuya resolución podrán lormular 
sus reclamaciones quienes se crean afec
tados por dicha enajenación, durante el 
plazo de cinco dias.

Palma 29 de Febrero de 1928.—Juan 
Aguiló. . .

Felanitx.
Binisalem y Alcudia.
Santañy y Ses Salines.
Manacor.
Sóller.
Andraitx y S‘Arracó.
Inca.
Algaida y Esporlas.
Saneellas y Llubí.

de Junio 1 
de id. '

4 de id. i
6 de id. <

Palma.

Dia 9
de
de

id.
id.

Palma 1." de Marzo de 1928.—El Coro
nel Presidente. Ricardo F. de Tamarit.

* * 
Núm. 183 

REGIMIENTO MIXTO 
DE ARTILLERIA DE MALLORCA 

Debiendo proceder este Cuerpo a la 
venta de los efectos de cocina y prendas 
inútibles que a continuación se relacio
nan. se pone en conocimiento del público 
para que los que deseen adquirirlas pue
dan presentar en estas oficinas de Mayo
ría proposiciones, bajo pliego cerrado, las 
cuales serán admitidas hasta el dia 15 
del próximo marzo.

Alpargatas, 196 Kg.
Zapatos, 136 id.
Ropa blanca, 36 id.
Ropa kaki. 125 id.
Ropa de paño, 196 id. , 
Efectos de cocina, 155 id.

ma

Roses diario. 463 id.
Palma 27 de Febrero de 1928.—El Co- 
ndante Mayor, Miguel Ribas de Pina.

* * * *
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Núm. 479

Gobierno Civil de la provincia de Baleares

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes 
de Febrero próximo pasado.

Xúmero 
de 

órden
Día : N O M B R E S VECINDAD

Clases de las licencias

Caza Perros Armas

273
274

1 Jaime Barceló Escalas
1 Juan Fiol Mestrés

Clases de las licencias
Número 

de 
órden

Dia N0MBRES \ ECINDAD
Caza Perros Armas

376 97 Antonio Feliu Noguera Lluchmavor 1 » »
377 27 Miguel Mataré Monserrat Id. 1 » »
378 El mismo Id. » 2 »
379 29 Eduardo Cervelló Xaus Alcudia 1 » »
380 29 José (’ifre Bibiloni Id. 1 » »
381 29 Antonio Planas Amer Inca 1 » »
382 29 Fram isco Alberti Barceló Fornalutx 1 » »
383 29 Jaime Llompart Pons Selva 1 » »

Palma de Mallorca 1." de Marzo de 1928. —El Gobernador. Pedro Llosas.

276

278

280
281
282
283
281
285
286
288
289
290
291
292
293
291

2116

298
299
300
301
302
303
304
305
306
307

1

1 
1
1 
1
1
1
1 
1

1

Antonio Juan Mulet 
Melchor Carrió Ramis 
Gabriel Espases Seguí 
Pedro Ribot Dalmau 
Miguel Llompart Alomar 
Antonio Roselló Prats 
Miguel Estarcí las Palón 
Bartolomé Fuster Mayol 
José Guasch Mayans 
Pedro Tur Aleo ver 
Vicente Torres Ribas 
Sebastian Ginart Esteva 
Juan Llabrés Llabrés 
Matías ('irer Buades 
Gabriel Pont Sena 
Gabriel Pont Sancho . 
Antonio Alzamora ('arrió 
Bartolomé Roig Artigues 
Sebastián Garcias Artigues

3

Andrés Mulet Más 
Gabriel Soeias Llabrés 
Melchor Corrió Castelló 
Pedro Munne Llompart 
Ignacio Tomás Puigserver 
Jaime Catañy (’arbonell 
Antonio Barceló Ciar , 
Bartolomé Gomila Rubí 
Esteban Roca Vidal 
Andrés Nieolau Mora 
Miguel Benuasar -luán 
Antonio Marqués Marcel 
Pedro Celia Mir , 
Sebastián Ribot Gil i

Felanitx
Id.
Palma
Id.
Id.
Id.
Inca
San Antonio
Buñola
Santa María 
Formentera 
San Jorge 
San José
Arta
Sancellas 
Id.
Son Servera
Id.
Capdepera
Campos
Id.
Id.
Palma
Id.
Id.
Lluchmavor
Id.
Id.
Id.
Id.
Porreras 
Andraitx 
Palma
Campa net
Santa Margarita

1 
1
1
1 
1
1
1
1 
.1
1 
1
1 
1
1
1

1
1
1
1

1 
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1

1
1

»
»
»

Núm. 177
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Ed ic t o .—'framitado en este Ayunta

miento a petición del mozo Juan Ramis 
Fullana el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su hermano Loren
zo Ramis Fullana. de más de diez anos, 
del cual residía, además que se ingora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el \ ¡gente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Lorenzo Ramis Fu- 
llana, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Lorenzo Ramis Fullana., es 
hijo de Lorenzo y de Antonia, cuenta 35 
años de edad, su estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, cara redonda y de 
complesión algo gruesa.

Manacor a 28 de febrero de 1928. El 
Alcalde, José Oliver.

*

ojos pardos, nariz recta, cara ovalada y 
color sano.

Manacor a 28 de febrero de 1928.—El 
Alcalde. José Oliver.

309 3 Juan Muntaner Serra Pollensa 1
310 4 Bartolomé Juan Palmer Puigpuñent 1 »

311 4 Miguel Garau Portell Lluchmayor 1 » »

312 6 Juan Cardell Amengua! Costitx 1 »
313 7 Nicolás Taberner Sbert Lluchmavor 1 » »

314 7 Francisco Gaita González Palma 1 »

315 8 Bartolomé Mir Gomila La Puebla 1 »

316 8 Jaime Capó Gelabert , Id. 1 » »•y
317 8 Bernardo Fullana Salyá Lluchmavor 1 »
318 8 Jaime Caldée Contesti Id. 1 »
319 8 Jaime Pons Casalí Inca 1 »
320 8 José Mulet Olives Algaida 1 » »

321 8 Pedro Mayol Nadal Fornalutx 1 » »

322 8 Jaime Nadal Obrador Felanitx 1 »

323 8 Miguel Ramis Seguí Pollensa 1
324 8 Pedro Gil Sureda Artá 1 » »

8 Lorenzo Cladera Cifre Alcudia 1 »

326 10 Miguel Morro Sastre Santa María 1 »

327 10 Rafael Verger Ore 11 Santañy 1 » »

328 10 Baltasar Perelló Rigo Ses Salines 1 » »

329 10 Fernando Moragues Manzano Palma 1 » »

330 10 Antonio Barceló Obrador Santañy 1 » »

331 10 Gabriel Perelló Pizá Alaré " 1 » •V

332 11 Guillermo Rotger Maten Escoma 1 » »

333 11 Juan Cerdá Nadal Algaida 1 »

334 11 Antonio Serra Compañy Palma 1 »

335 11 Damián Vi cene Cifre Pollensa 1 »
336 13 Francisco Vidal Verdera Algaida 1 »

337 13 Juan Perelló Jordá 1 nca 1 »
338 14 Miguel Puig Salvá Lluchmayor 1 » »

339 14 Juan Llaneras Mora Marratxi 1 » »

340 14 Antonio Mulet Pizá Porreras » G. Jurauo i
341 15 Crescencio Bonet Bordoy Andraitx 1 »
342 15 Jaime Alemañy Palmer Id. 1 »

343 15 Bartolomé Pont Ripoll Lluchmayor 1 » »

344 15 José Manresa Tomás , Id. 1 »

345 15 Antonio Llompart Llinás 1 nca . 1 » *

346 15 Rafael Barceló Pizá Porreras 1 »
347 15 Juan Juan Alemañy Alcudia 1 »

348 15 Antonio Badia Miró Santa Eugenia 1 » »

349 15 Juan Solivellas Cana ves Campa net 1 »

350 15 Pedro Caimari Rotger Caimari (Selva) 1 » »

351 15 Juan Manresa Mestre Felanitx 1 »

352 15 Antonio Juan Ramis Id. 1 » *

353 15 Bartolomé Ribas Costa San Rafael (Ibiza 1 »

354 15 José Torres 'rur Jesús (id.) 1 » »

355 15 Juan Sala 'Forres , San Jorge (id.) 1 »

356 16 Antonio Tomás Oliver Lluchmayor 1
17 Gregorio Ba laguer Domenech 1 nca 1 *

358 17 Antonio March Homar Buñola 1 »

359 17 Bernardo Barceló Nadal Id. 1 » »

360 17 Guillermo Colóm Cabot Id. 1 » »

361 18 Damián Palmer Pujol Puigpuñent 1 » »

362 18 Antonio Mir Mesquida , Felanitx 1
363 18 Andrés Febrer Mascaré Manacor G. Jurado i
364 2i Bartolomé Vicens Arbona Escorca 1
365 23 Francisco Ripoll Mulet Selva 1 »

366 23 Gabriel Coll Moranta Ma ncor del Valle 1
367 93 Ra fae 1 (’apel 1 á (lapellá Algaida 1 » »

368 23 Pedro Antonio Cirerol Tomás Lluchmayor 1 » »

369 23 Juan Bergas Serra Muro 1 » »

370 23 Bernardo Mestre Creus Buñola 1 »

371 23 Antonio Real Campos Lloret de Vista Alegre 1 » »

372 23 Antonio Homar Amengua 1 Santa Eugenia 1 »
373 25 Antonio Gelabert Llompart Llubi 1 »

374 95 Miguel Mora Escalas Campos 1 »
375 25 Guillermo Guul Seguí Inca 1 *

Ed ic t o . Tramitado en .este Ayunta
miento a petición del mozo Miguel Sbert 
Nadal el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de su hermano Andrés 
Sbert Nadal, de más de diez años, del 
cual resulta, además que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Lev de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial 
del articulo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido Andrés 
Sbert Nadal, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes. xr , , ,

El citado Andrés Sbert Nadal es hijo 
de Miguel v de Catalina, cuenta 38 años 
de edad, sú estatura regular, pelo y ojos 
negros, cara estrecha y color moreno.

Manacor a 28 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, José Oliver.

* *
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición del mozo Miguel Febrer 
Riera el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su padre Domingo Fe
brer Frau. de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su parade
ro durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reíd uta miento y Reempla
zo del Ejército, y en especial del artículo 
•>93 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925. se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Domingo Febrer Frau, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Domingo Febrer Frau es hi
jo de Miguel v de Catalina, cuenta 52 
años de edad, su estatura alta, de pelo 
negro ojos negros, nariz estiedia v lai- 
o-a?cara ovalada y color moreno.

Manacor a 28 de fecrero de 1928. El 
Alcalde. José Oliver.

* * *
Ed ic t o .- Tramitado en este Ayunta

miento a petición del mozo Juan Jaume 
Ylcover el oportuno expediente para jus- 
titiear la ausencia de su padre Tomas 
Jamne Ferrer, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Lev de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 2< de le
brero de 1925, se publica el preseme por 
si alguien tienen conocimiento de la ac
tual residencia del aludido Tomas Jaume 
Ferrer se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Tomás Jaume Ferrer es hijo 
de Juan y de Juana María, cuenta. 51 años 
de edad, su estatura alta, pelo castaño,

Ed ic t o . Tramitado en este Ayunta
miento a petición del mozo Juan Rigo 
Galmés el oportuno expediente1 para jus
tificar la ausencia de su padre Sebastián 
Rigo Massot. de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
daradm'o durante dicho iiempo. y a los 
(-rectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925, se publica el ])resentc por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Sebastián Rigo 
Massot, se sirva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes.

El citado Sebastián Rigo Massot es hi
jo de padres desconocidos, cuenta .'>1 años 
de edad, su estatura algo baja, de pelo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, cara 
redonda y color blanco.

Manacor a 28 de febrero de 1928. El 
Alcalde. José (Miver.

*

Núm. 484
Don Juan Marti Hadó. Juez Municipal tb 

la cilla de B'mDalem. provincia de Ba
leares.

Por el presente y en virtud de provi
dencia de fecha de hoy, recaída en autos 
sobr<' juicio verbal civil seguido por 
Don Miguel Llabrés Gelabert, Abogado, 
obrando en nombre y virtud cíe poder de 
los consortes I). Ramón Borrás Salómy 
D.a Antonia Nieolau Paveras, contra los 
herederos en ignorado paradero de Fran
cisca Alorda Torrens, se saca a pública 
subasta por término de veinte dias, como 
propio de las ejecutadas el inmueble que 
a continuación se describe:

Una tinca urbana, situada en el término 
municipal de esta villa y cuyos linderos 
de la misma son: por la derecha entrando 
o Norte con el solar de Guillermo Retís 
Morro, mediante un callejón sin salida, 
hoy ya abierto dicho callejón que condu; 
ce desde la calle de Ramón Llull a la dd 
Sol: por la izquierda o Sur, con casa y 
corral de Lorenzo Borrás: por el frontis 
o Esté, con la referida calle de Ramón 
Llull: y por la espalda u Oeste, con tie
rras del referido Guillermo Reus Morro y 
dicha casa está numerada con el mimen1 
diez de la dicha calle de Ramón Llull.

Para el remate de dicha tinca. qued:l 
señalado el dia treinta de Marzo próxim1' 
a las once horas, en la Sala audiencia dr 
este Juzgado municipal, y las condicio
nes bajo las cuales se verificará la subas 
ta. son las siguientes:

1 .a Servirá de tipo en la subastad 
del avalúo de la casa que es de dos m1' 
doscientas cincuenta pesetas.

2 .a Para tomar parte en la suba?t;i 
deberán los licitadores. salvo el ejecutáis 
te, consignar previamente en la mesa de
Juzgado el diez por ciento ^lel tipo de s[r 
basta, que será devuelto, al terminar 
misma, con excepción de lo que consi 1̂ 
el rematante y que servirá do garau^’ 
del cumplimiento de su obligación y 
caso de pago de parte del precio. '

3 .a No se admitirán posturas (juc F 
cubran las dos terceras partes del aval^-

4 .a Los títulos de propiedad de la 
que se saca a pública subasta estánlU 
manifiesto en la Secretaría de esté dllZ' 
gado.

Y para (pie llegue a conocimiento A 
cuantos deseen interesarse en la exp1.1 
sada subasta, se expide el presente en ‘‘ 
villa de Binisalem a veinte v nueve11 
Febrero de mil novecientos veinte 
ocho. Juan Marti. El Secretario, J09 
Pons.
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